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1 j ' El Exemo \Sf ■ Ministro de la Eo- 
clase|¿fr«flcw?2 (l^de la manana de 

’"fijííe dia, se ha servido comunicarme 
de S’y siguiente despacho telegráfico. _

SS. MM. y Af\. han llegado sin 
' A^wedad á Aranjuezjá la una\ cm- 
na seritco ulinulos de esta madrugada.

Lo queje publica en este periódi- 
‘ co oficial para conocimiento’^ satis- 
facción de los habitantes de esta

>s idïoi^provincia. Logroño Q de Jumo de 
,1858.—Francisco Paez de la Cade- osa no, Î 
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Gobernación.
Valencia 1.“ de Junio de 1858 = 

S» M. la Keina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. asistieron anoche á la 
función de teatro dada en su obse-
quio por la Diputación provincial. EJ 
numeroso público allí reunido aco
gió á nuestra augusta Soberana con 
las más entusiastas aclamaciones.

sellos S. M. ha pasado ¡hoy revista á los 
buques de la Real Armada. Despues 
de visitar uno por uno todos los bu
ques de la marina Real, SS. MM. se 

ir. han embarcado à bordo del vapor

Litiiers, y h iQ pass do al frente ils la 
escuadra en medio de las salvas de 
arlillería de los buques españoles y 
extranjeros y de los entusiasla>,vivas 
de las tripulaciones. Es indecible el 
entusiasmo con|qúe nuestra augusta 
Soberana ha sido acogida al desem- 
barcar en el muelleAlel^Grao por ej 
inmenso gentío allí reunido. El pue
blo valenciano está dando à la Rei
na pruebas inequívocas desús vivos 
sentimientos de amor y lealtad. El 
entusiasmo público no decae un so
lo instante.

MINISTERIO DEJA GOBERNACION.

Gobierno .=NegQciaí’iO I. .— CiecuIíh .

V. S. se habrá enterado del Real decre
to de 25 del corriente porel¡cualse man
da procedergen lodo elíReinoA la elección 
.general de Diputaciones provinciales, y á 
su instalación el dia 18 de Julio pióxinio_

No se propone tan solo el Gobierno con 
esta medida l!enai\una ^mera formalidad 
legal, sino buscar tambien¿siuceiámente el 
auxilio y la cooperación de las luces y el 
patriotismo de los hombres ¿honrados para 
promover la buena administración provin
cial como uno de los medios más eficaces 
y poderosos de fomentar la riqueza pú
blica V la prosperidad general.

Pura conseguir estos lines cuenta el Go
bierno, y tiene derecho á^oonlar, con la 
más decidida cooperación de V. S.', y si 
bien no duda.que, penetrado de los debe
res que le impone el cargo de ’que se ha
lla investido, isabrá corresponder digna
mente á la confianza depositada en su per
sona, no me creo sin embargo dispensado 
de entrar con. esta ocasión en algunas ex
plicaciones que puedan ilustrar completa
mente á V, S. sobre el modo de proceder 
en el asunto de que se trata, y sobre el 
punto de vista bajo el cual debe -ser con
siderado.

Las luchas ardientes à que dan ocasión 
otra clase de elecciones donde eulran por 
mucho las pasiones políticas; la memoria

de la parle que en ellas ha cabido en de
terminados períodos à las lupulaciones 
¡jrovinciales; el recuerdo de las variadas 
y complejas facultades de que estuvieron 
revestidas y que han ejercido con una 
absóliita é ilimitada libertad de- acción, 
son cania de que al presente no se dé á 
estas Corporaciones la verdadera signifi
cación queen sí tienen, se desconozca la 
importante trascenden- ia de las funciones 
que hoy están llamadas á'ejercer y se mi
re con indiferencia la elección dé los indi- 
\ iduos que deben componerlas.

Importa mucho reçlificar en este punto 
la opinion. ’ ■ '

Son indudables los grandes servicios 
que durante la guerra de la Indepemden- 
cia, y en ¡a más reciente de sucesión, han 
prestado las Diputaciones en el extenso 
circulo en que se movían; pero no son 
ménos importantes los que están llamados 
á prestar dentro del que les traza la ley 
de 8 de Enero de 1843.

Debe. V. S. hacer patente la diferencia 
de tiempo y circunstancias persuadiendo 
á sus admmistiados de que sino pueden ni 
deben hoy las Diputaciones ejercer acción 
.política ni actos de gobierno, tienen en la 
ley actual, y dentro de la esfera económi
ca y administrativa, los medios suficien
tes para ejercer un poderoso y saludable 
¡nflujo en el fomento y desarrollo del bie
nestar y la riqueza pública, y de los in
tereses morales y materiales en sus res
pectivo territorio.

Para ello les basta el bu en deseo y la 
vplunlad decididajde'poner en ejercicio la 
acción que deutro de aquellos límites les 
concede la ley, proponiendo las mejoras, y 
reformas que contemplen necesarias; fa
cilitando para su más rápida obtención lo
dos los elementos que estén á su alcance 
y ejerciendo, sobre todo, una constante y 
eficaz iniciativa en vista de las necesida
des y de las circunstancias especíales de 
cada localidad, sin adormecerse en una 
inexcusable confianza, ni esperarlo ¿todo 
de la acción directa del Gobierno, ^que 
nunca podrá!ser tan fructuosa como de
biera si le falta en este punto aquella 
franca y enérgica cooperación de las Cor
poraciones provinciales.

Haga V. S. presente á los hombres de 
buena fe que el cuerpo más elevado y que 
más influye hoy en la acertada marcha de 
la Adminislrcion publica tiene solamente 
atribuciones consultivas inferiores hasta 
cierto punto á las que son propias de la.s 
Diputaciones.

Ofrezca V. S., pues, por su ’parle y 
en nombre del Gobierno de S. M., que se
rán examinados asiduamente cuantos pro
yectos de mejora se eleven á 'su conside
ración, y que se trabajarájeon eficacia pa
ra vencer cualesquiera obstáculos que se 
opongan á la realización de lodo pensa
miento Util; logre Y. S., en fin, que se 
arraigue en los ánimos Ja profunda con
vicción de que ningún servicio quedará ol
vidado, ninguna consulta sin respuesta, 
ninguna queja desatendida, en lodo cuanto- 
alcance las atribuciones del Gobierno.

Mucho habría V. S. conseguido con es
to para facilitar los fines que el Gobierno 
se propone y para llenar dignamente por 
su parte los deberes de su cargo. Pero to
do seria ilusorio si, desnaturalízala la ín
dole de las Diputaciones por vicios ó abu
sos en la elección de sus miembros, que
dasen desautorizados en |su mismo origen 
sus acuerdos y proyectos, no siendo, como 
deben, [la verdadera espresion de las ne
cesidades reales y positivas de cada pro
vincia en general revelada por sus mas 
naturales y legítimos representantes, sino 
la de intereses particulares de ind¡viduo.s 
aislados sin otra representación que la de 
su propia personalidad; ó la de una frac
ción ó bandería política.

Es, pues, indispensable queden las elec
ciones presida la mas completa libertad 
y la legalidad mas estricta, que está obli
gado el Gobierno á procurar, y cuyo me- 

■ nosCabo, no solo seria un delito, sino tam
bién una falta torpísima en la buena admi
nistración del Estado.

Ilustrando á ,los electores sjobre el gran 
interes que tiene en nna acertada elec
ción, dándoles para ella todas las seguri
dades dejlibertad é independencia ’inculcán
doles únicamente la necesidad do esco
ger las personas mas actas, mas honra
das, mas activas y celosas, el curso natu
ral de la opinion le dará á S. V. sin es
fuerzo un resultado que seria en vano bus-
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car, y qu^,nunca se obtiene por otros me
dios violentos ó ilegales.

No stícnkie V. S. de que los Diputados 
provinciales hayan de serle personalmen
te a Jiclos. La política no debe ser elemen
to preponderante en la organización de 
las Diputaciones, sino subordinarse á los 
demas reijuisitos y circunstancias que es
tas necesitan reunir para llenar fructuosa 
y dignamente sus funciones.

Asi, pues, sin que se, entienda por eso 
que el Gobierno haya de abandonar toda 
intervención en este punto, ni que Y. S. 
renuncie á esclarecer la opinion para 
evitar que las pasiones políticas invadan 
y esterilicen este terreno neutral de tan 
fundadas esperanzas, bastará solamente 
que consiga persuadir á los electores que 
están interesados su propio bienestar 

y conveniencia en escoger personas leales 
á su Reina y ¿sinceramente adictas á la 
Constitución vigente, qüe reunan ademas 
prendas notorias y arraigo, de probidad 
intachable y de reconocida ilustración.

Los hombres de estas circunstancias, 
cualesquiera que sean por otra parte las 
diférencias políticas que los separen, tie

nen todavía por fortuna un objeto común 
á que consagrar sus esfuerzos.' al desar
rollo de los fecundos gérmenes y al ati
nado empleo de los grandes/ocursos de 
prosperidad que encierra el suelo privi
legiado de España.

$1 V’ S., puesta la mira en este punto, 
consigue que. los electores elijan para Di
putados provinciales individuos adornados 
dé las cualidades indidadas, no solo no se 
excederá de sus facultades y atribuciones 
sino que las habrá llenado de la manera 
mas satisfactoria y co,aveniente.

Tengo el más- intimo convencimiento 
de que si sobre este ojeto importantísimo 
no se logran conciliar los animos divididos 
en otras cuestiones, y si los hombres hon 
rados no responden en esta,ocasión al lla
mamiento de la. Auf,cridad, será porque 
adviertan en ella tivieza.ó desvio, en lo 
que toca al bien g,eneral, ó porque carezca 
de las dotes necesarias para inspirar con
fianza. En tal concepto, espero Jque, cor
respondiendo como debe á la que el Go
bierno de S. M. . tiene depositada en V. S. 
ai reglara, su conducta á las prescripciones 
que anteceden, dándome aviso sin pérdi
da de tiemj)o del recibo de esta comunica
ción.

De Real orden lo^digo ’á V. S. para los 
efectos consiguientes.-Dios guarde á \tS 
muchos unos. Madrid 3Ijde Mayo de 1858- 
-Posada, Herrera. - Sr. Gobernador de 
la provincia de........

gobierno 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.

La precedente Real órdep que me 
apresuro á publicar en este periódi
co oficial, hará conocer á toda la 
provincia y señaladamente aLcuerpo 
electoral, á cuyo criterio se somete 
la elección de los representantes de 
los respectivos partidos judiciales, el I sea dable obteaetlaá la humana im- 
pensamiento que anima el Gobierno i perfección.

El Excmo. Sr. JlJinislro de la 
Gobernación con fecha 30 de Abril 
último me dice lo que sigue:

El Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 22 de Marzo ultimo ha comu
nicado á este Ministerio la Real ór- 
den siguiente.

de S. M. en tan importante asnnto; 
revelado aquel pensamiento en las 
precisáis y terminantes advertencias 
que miGefe superior, el Excmo. Sr. 
Ministro déla Gobernación me dirige.

El contesto de aquel documento, 
al que solo en el rigor de^la obedien
cia puedo añadir algunas frases, con
tiene un llamamiento efîçax á la con
ciencia de los electores, un estímulo 
poderoso á los hombres dignes de re
presentar los intereses de la Provin
cia, y una garantía del exito de la
votación que para el nombramiento 
de Diputados Provinciales debe te
ner lugar muy en breve.

Es un llamamiento á la conciencia 
de los electores; porque reprobando, 
como reprueba, el Gobierno deS. M, 
todo linage de coacción morally 
material, más ó menos ingeniosa
mente egercida para torcer la vo
luntad y subordinarla al servicio de 
persona, fracción ó bandería deter
minadas, pesa ya una responsabilidad 
inmensa sobre el que siendo comple
tamente libre para aplicar su sufra
gio al mas digno en su concepto, 
ceda, sin embargo, por un cálculo 
interesado ó egoísta, á otra conside- 
raciou que no fuere la del bien co
mún. Es asi mismo, un estímulo al 
patriotismo de los hombres de mere
cida importancia; porque Ies recuer
da los notorios beneficios que den
tro de la ley de 8 de Enero de 1845, 
puede dispensar á los pueblos una 
Diputación ilustrada y celosa; como 
quiera que todavía las cuestiones 
que mas inmediatamente afectan los 
intereses de los pueblos, ó bien se 
encuentran sometidas á la decision 
de dichas corporaciones, ó el con
curso de estas, su audiencia ó infor
me, debe preceder ó acompañar pa
ra resolverse aquellas con acierto. 
Es. finalmente, una garantía del éxi
to de la votación que ha de verifi- 
carse'en¿losdias20,21y22delactual; 
porque cuando el cuerpo electoral 
egerce su derecho sin instigaciones 
bastardas y sin presiones violentas, y 
los hombres de distinguidas condi
ciones se deciden á aceptar la hon 
ra á que se Ies invita, convencidos 
por un lado de que la deben á su cré
dito entre sus conciudadanos, y per
suadidos por otro de la utilidad que 
pueden prestar en el puesto á que se 
Ies llama, según la solemne fianza 
que la autorizada voz del Gobierno 
de S. M; Ies ofrece, entonces el re
sultado natural y lógico no puede 
ser otro que el del acierto en cuanto

; r BlíGobioroorfeá M. sin embar- 
Î go de la libertad y legalidad que re

comienda y prescribe para las pró
ximas eleccionerde Diputados Pro
vinciales; y que fiel çgecutor desús 
preceptos no consentiré se menosca. 
ben en lo más mínimo, consigna es- 
plícilamenle los dotes que deben 
adornar á los candidatos; procurando 
por este medio, evitar á la opinion 
un lamentable eslravío, posible sin 
duda, si aquella libertad no tubiese 
la limitación razonable y legal que 
ha de imponérsele para que en sus 
efectos sea beneficiosa. Con este mo
tivo. (y según se observa á la lectu
ra de la Real órden inserta ), me ad
vierte, que sus deseosse verán cum
plidos siempre ¿que la ¿intervención 
moral de mi autoridad en estos actos., 
logre de los electores la preferencia 
â las personas de ¡ntachablePprobi-’ 
dad, reconocida jlustracion y noto- 
rio arraigo, y sobre todo, leales á la 
Reina (Q. D. G.), y sinceramente 
adictas a la Constitución vigente.

A conseguir, pues, este objeto que 
es el esencial quCj^debe proponerse 
toda autoridad celosa é interesada 
por el bien de sus administrados, es 
á lo que se encamina esta circular. 
La probidad unida á la ilustración, 
son prendas seguras de que en 
los actos y enJas aspiraciones de los 
Diputados Provinciales, nada habrá 
que se aparte Je la justicia y de la 
rectitud; de que las ideas fecundas y 
los pensamientos liiminosos tendrán 
siempre aplicación favorable al ma
yor desarrollo de la riqueza del pais. 
El arraigo, identifica el interés indi
vidual con el interés colectivo, dan
do asi doble actividad y fuerza al 
celo y á la solicitud por el común ■ 
bienestar. Por ultimo, el amor y ve
neración á la Reina Doña Isabel II I 
y laadhesionsíncera á la Constitución ' 
del Estado, son deberes imperiosos ' 
obligaciones sagradas de las que á ' 
nadie es lícito sustraerse y que de
ben resplandecer como las cualida
des mas brillantes en los hombres 
llamados á velar por la buena admi- ! 
nistraciou de los pueblos. Logroño ’ 
6 de Junio de iS^S.=Francisco * 
Paez de la Cadena. •

un escrílo que,en 15 del actu al dit'siseen
ge á este Ministerio el Director taprer 
neral de Administración militar, *' 
el que al consultar la admisión áF’'® 
quidacion de varios suministros
dios en el mes de Octubre último?'’®®' 
tropas del Ejército y Guardia
por los Ayunlamientosí^ SéT’\ 
San Agustin de esta právíneia;
les fueron devueltos por no habenX 
presentado en tiempo oportuno, ha^síih’' 
ce presente lo conveniente (^^e'séfíi 'ceda 
reiterar á los Ayuntamientos lo 1er; hace 
minantemente íoandado acerca deli^nadf 
presentación de aquellos con lo qu^pue 

■se evitaría reclamaciones y los per le Mi 
juicios que pueden resultar á los pao’K- « 
blos., S. M'. en vista de que por li 
curso que han llevado diferentes es?®®' 

. podientes de este género, se nota
los Ayuntamientos no están enteræ 
dos de las épocas fijas enjque deberá 
presentara las Tesorerías de Hac¡eD<^[^ 
da pública los recibos de los espre^^„^Uo 
sados suministros, se ha servido r¿isi 
solver signifique á, V. E. la conve-piv 
niencia de que por ese Ministerio sefon qi 
prevenga á los Gobernadores civiles,। Art 
reiteren á l’Os pueblos las prevencio-;uei’p( 
nos que sobre el particular se seña-^"^'^“ 
lan en la Real órden de 16 de Sé?®®*’ 
tíembre de 1848 expedida por 
Ministerio de Hacienda á fin de evi<® 
taries las dilaciones que son cons/'^^*^'' nú lúe guíenles, asi como el trabajo quei j. 
produce á la Adminislraóiou|ceulra|fuX 
la resolución desús reclamaciones.

En su consecuencia ¡a Reina (Q.demai 
D. G.) ha tenido a bien mandar quecon ci 
haga V. S. las prevenciones nece-puebl 
sarias á los Alcaldes de esa provin-fp^e 
cía para que en lo sucesivo se eviten 
las dilaciones y perjuicios que oca-*3Íoíí 
siona la falta de inteligencia y cmn-i Ai 
plimiento de la Real órden de 15 
Setiembre de 1848 de la cual de 
den de S. M. y para los efectos ¡n- 
dioados incluyo á V. S. la adjunta 
copia. ‘ 'Al' 

real orden que SE CITA.
suraii

Ministerio de Ilacienda. Excmo. 
Sr.—líe dado cuenta a la Reina del 
expediente instruido acerca de los in
convenientes que se tocan en la ejecu
ción de las Reales órdenes de 2l de A- 
gosto.de 1817 y 24 de Mayo último, en 
que se prohibió que de los fondos de 

unioi 
da pr 
por ti 
cipac 
carie

contribuciones anticipasen los pueblos oficii 
el importe de Jos suministros alas tro- 
pas sobre cuyo particular se han promo- 
vido reclamaciones por los Gefespolíti- Ai 
eos. Intendentes de Rentas y Gefes de la ¡o pi 
Hacienda militar; y considerando S. M. Presi 
que si bien por aquellas disposiciones s.e In
iraló de alejar la confusion y desorden &Enterada la Rema (Q. D. G.) ■ de que ofrecía en la cuenta délos pueblos Mecí-
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3
lal (Jif'síslema de cantidades en suspenso ó 
dor apremiables, bajo el concepto de te- 

fias invertidas en suministros, no es 
lar, í, 
on á'l) feble llevarlas á debido efecto mientras 

ifiacienda militar no atienda al indi- 
• ád” servicio en lodos los puntos del 
™'^llcioop®’’ arriendo, ó nombrando fac- 

* y encargados, y en su defecto pro- 

¡«vendo á losgefesde las tropas, comi- 
fitljesarios ó habilitados de los fondos que 

L4beri|3¡ien para adquirir el suministro; y 
'O, lia insider ando también que ínterin esto 
^Wiícetla no.puede, relevarse á los pueblos 
lo lerfehacer el anticipo en cuestión, se ha 
a delimitado por estas razones resolver S.M. 
lo qti^pues de haberse puesto de acuerdo 
os perils Ministerio con el del digno cargode 
)S puef’^- asunto, que se modifi- 
por las'Reales disposiciones antes ci-

!llas observándose en su lugar las con- 
iiidasen los artículos siguientes:

'7 Articulo 4 .’ En los pueblos donde 
haya establecidas facioríaspor con- 

*^^^%ta ó de cuenta directa de la adminis- 
^^*®4acion militar, continuarán como hasta 
^^P^^'iquí los Ayuntamientos haciendo el su
do rfrbinislro á las tropas del Ejército y Guar- 
îOüVÈ'ffa'ci'dl» con arreglo á los pasaportes 
írio sípn que estas caminen,
¡viles ¡ Art. 2.’ Al percibir los jefes de los 
encio-fuei’pos, destacamentos ó partidas, y los 
Seña-t'^dividuos sueltos del Ejército ó Guar- 
e ’°® efectos ó especies del su- 
por elpdéstro, facilitarán à los Ayunlamien-

• los un recibo por cada una de las espe- 
G evi'i * -11 .desque des entreguen, espresivo del 

nüinçro de raciones de cada una de 
^’^^íiqiiellas, del regimiento, batallón óes- 

^^^*"^“ciiadrori y oompañia á qae pertenezcan 

'óes. log individuos suministrados, y con las 
0 (Q'demás formalidades correspondientes, 
r quecon cuyo objeto se harán conocer á los 
liece-pueblos las disposiciones y modelos á 
Ovin-filie en este punto deben arreglarse y se 
ivilenIll'll®'’ establecidos ó puedan establecer 

oca-lilí^ oficinas de Hacienda militar:
CUfli-i ArL.S.® El valor délos suministros 

15 deí^'*^ pueblo haga á las tropas del 
1g Ór y Guardia civil se le admiliiá

como melálico por las oficinas de Ren
os in-
junta

cmo.

tas en cuenta de sus cupos corrientes de 
contribuciones.

Art. 4.” Los precios á que deban 
abonarse á los pueblos las especies del 
suministro, ó sean la ración de pan, la 
fanega de cebada y la arroba de paja,

fia del se fijarán por el Consejo provincial en
union con el comisario de guerra de ca
da provincia. Este señalamiento se hará 
por trimestres con quince días de anti
cipación en cada uno, debiendo publi
carle los Gefes políticos en los Boletines 
oficiales sin demora alguna para que los 
Aynnlamienlos tengan conocimiento de 
él.

Al t. 5.* Será obligación del Conse
jo provincial pasar por conduelo de su 
presidente cealificacion de dichos precios

is in- 
jecu- 
le A-
10, en 
os de 
leblos 
s Iro- 
orno- 
lolí ti
de la 
!. M.

¡ai Intendente de R-enlas y al comisarioes s.e
irden guerra respectivos para que obre los 
eblos pecios oportunos en sus dependencias.

Art. 6." Los recibos de los surninis- i mer.caso, ó que salvados en elseg.undq
tros que hagan los pueblos los presenta
rán los' Ayuntamienios encarpetados por 
especies y con una relación qu'e los 
comprenda lodos, suscrita por el seefe- 
lario de la corporación y visada por el 
Alcalde, espresa.ido su importe en rs. 
vn. á los precios fijados por el Consejo 
provincial. La presentación de que se 
trata tendrá lugar en las administracio
nes de contribuciones direclasó indirec
tas, de cuyos ramos se hubiese pagado 
respeclivamente el suministro, ó en am
bas á la vez si alcanzase á lodos el su- 
plenlc.

Art. 7,® Las Admiñistraciones de 
contribuciones pasarán en el actodichas 
relóciones y recibos por conducto del in
tendente al Comisario de Guerra de la 
provincia para que los examine, y ha
llándolos conformes eslienda desde luego 
y remita al mismo Intendente una cer
tificación espresiva del valor de los su
ministros, devolviendo también cualquie, 
ra recibo que no fuese admisible ó que 
necesitase de algunas aclaraciones para 
su abono, sin perjuicio de pasar al ’mis
mo tiempo los comprendidos en la cer
tificación que expida á las oficina^ de la 
administración militar del distrito de 
que dependa para los fines consiguien
tes, y que se forme cargo de su im
porte.

Al t. 8.° Los Comisa!ios de Guerra 
no dilatarán nunca ni por motivo alguno 
la extension y envío de dichas certifica
ciones á los Intendentes de provincia en 
un plazo mayor que el de 4 5 dias, acon
tar desde la fecha en quedes fuesen pa
sados los rociboé bajó la pena de respon - 
derellos de su importe si extralimita
sen el plazo,, con cuyo objeto obtendrán 
de las oficinas de Rentas cualquier auxi
lio del personal en los casos extraordi
narios de acumulárseles ininensidad de 
recibos que no puedan absolutamente 
reconocer en dicho término.

Art. 9 “ Recibidas que sean por los 
Inlendenlcs las certificaciones que es
pidan los Comisarios de guerra, las di
rigirán á las respectivas oficinas de Ren
tas para que produzcan abono en las 
contribuciones de los pueblos interesa
dos, con cargo á la consignación corrien
te de guerra.

Arl.4O. Las Secciones de Conta
bilidad acompañarán á sus cuentas men
suales las ciladascerlificaciones para que 
la contaduría general del Remo las pa
seé la Intendencia genei al militar y ob
tengan en su equivalencia las cartas de 
pago que corresponden en abono de 
la espiesada 
Guerra.

Art. H.
desechar por 

consignación corriente de

Los recibos que pudieren 
inadmisibles los Comisa-

rios de guerra, ó de que reclamaren 
aclaraciones, volverán á los Ayunta
mientos, por conducto de los Intenden
tes y Administradores respectivos, á fin 
de qué apronten su importe en el pri-

los defectos que contengan los puedan 
presentar de nuevo para su abono, sin 
que por eso deje de espedirse la certifica
ción de los abonables.

Al t. 42. Una vez aceptados los re
cibos de que se trata por los Comisarios 
de guerra, quedarán relevados los Ayun
tamientos de toda responsabilidad ulle. 
rior, á menos que dentro de un plazo 
de ocho meses, á contar desde la fecha 
de la certificación librada por aquellos, 
reclamen laá oficinas militaresdel distri
to el reintegro del todo ó parle del su
ministro que no fuere admisible.

Art. Guando llégne este caso, 
y dtíspoes de apurar sin fruto la Admi- 
uislracion militar cuantos medios estén á 
su alcance para ver de legitimar los ex
presados suministros, devolverá los re
cibos desechados al Comisario de Guer
ra de la proviucia á que pertenezca el 
pueblo cuyo suministróle esté abonado, 
á fin de que descuente su importe en la 
primera liquidación quese practique, sin 
perjuicio de dirigir dichos recibos con la 
correspondienle nula que fíjela cansa de 
su inadmisión al Intendente de Rentas 
respectivo para que los haga llegar á po
der de los pueblos y exija su reintegro 
en melálico, si antes no se hubiese lle
vado á efecto por el Comisario de Guerra 
en la forma antes expresada,

Art. 44. Siendo obligatorio de los 
Ayuntamientos el pago de sus conlribo-
Clones en el segundo mes de cada trimes- j'^ajador de Francia manifiesta á esta
lie, solo se les dejarán de- exijir dentro 
de este segundo mes del total importe 
de los cupos trimestrales aquellas canti
dades á que asciendan los suministros 
que hasta entonces hubiesen egexulado, 
y acrediten con los recibos y relación que 
han de entregar, según vá dispuesto en 
el artículo G.°

A r l. '1 5. y fi nal men t e, l os Ay u itU- 
mientos que dilaten la piésentaeion á las 
Adminislraciones de Rentas de los reci
bos que se ¡es entreguen de las especies:, 
suministradas por un plazo que exceda 
de tres meses, á contar desde la fecha de 
los recibos, perderán el deie.cho á su 
abono por no deber en caso alguno re
trasar mas tiempo la presentación, que 
podrán también verificar á medida que 
vayan haciendo el suministro. De Real 
órdén lo comunico á V. Ë. para su co
nocimiento, y que se sirva hacer las pre
venciones conducentes á las oficinas ge
nerales y de distrito de la Hacienda mi
litar para que tenga exacto cumplimien
to lo dispuesto porS. M.; bajo el con
cepto de que también se circula por este- 
Ministerio á las de Rentas, y se traslada 
ademas para el mismo fin en la parteque 
le es respectiva al de la Gobernación 
del Reino.

Lo que se piiblica en este Boletín 
oficial á fin de. que enterados los 
Ayuntamientos de sus prescripcio
nes, puedan llenar estos el servicto 
de suministros sin que los pueblos se

perjudiquín con la dilación en el 
abono de estos anlicipos. Logroño 
6 de Junio de 1858.—El Goberna
dor, Francisco Paez de la Cadena.

El Director de Telégrafos de 
esta Capital me dice con fecha 3 
del actual lo siguiente.

El Exmo. Sr. Director general 
del cuerpo de Telégrafos rae dice 
con fecha 1.° del ¡actual que queda 
abierto el servicio de la correspon
dencia privada en el interior del * 
Reino, én las estaciones de Cartage
na, Murcia, Olmedo, Santiago, y 
Ycrin.

Lo que se inserta en este perió
dico of cial para su debida publici
dad Logroño^ de Junio de 1858. 
—Francisco Paez de la Cadena.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

Excmo. Sr. Capitan General dees- 
te Distrito me reitera la Real orden 
gaiente;

Ministerio de la Guerra.==Núm. 
=Excmo. Sr,=Por el Ministerio 

si

4.
de

Estado se dijo áéste delaGuerra con fe
cha 22 del actual lo siguiente: —El Em

primera Secretaría con fecha -17 del ac
tual, que para proceder á la egecucion 
del Testamento del Emperador 1.° se ha 
formado por decreto Imperial del 7 de 
Mayo de 1856, una Comisión especial 
la cual se-halla encargada de repartir 
una suma de 200.000 francos entre, los 
antiguos millares del Imperio que resi
den en el eslrangero.=--Miguel ¡González 
y Saturnino Requeta son los designados 
por la embajada para percibir las canti
dades de 400 francos cada uno, como 
legatorios de Napoleon ,1 .°.=Lo que de 
orden de S. M. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Guerra, lo traslado à 
V. E. para su conocimiento y á fin de 
que publicándolo en los Boletines ofi
ciales de las provincias, manifieste á es
te Ministerio las noticias que sobre el 
paradero y existencia de los interesados 
de que se trata adquiera con tal motivo 
esa Capitanía General de su cargo.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. 23 
de Junio de 185,7.^EI Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.

Para que pueda tener camplido efecto 
esta orden de S, (q- D g.) si por aca
so los individuos á que se refiere proce
diesen dé esta provincia, ruego à los seño- , 
res Alcaldes inquieran lo conveniente sir
viéndose noticiarme ti su investigación pro- 
dugese algún resultado para yo hacerlo al 
Exemo. Sr. Capitan General. Logroño 5 
de Junio de 1^58 - El Brigadier Gober - 
nadór Alilitar, Manso de Zúñiga.
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IWÜNCIO OFÍCIAt.
Habiendo solicitado permiso de 

este Gobierno de provincia Agustin
Castel, residente en la villa de Ezca- 
ray para construir una ferrería en 
jurisdicción de la de Tovia y térmi
no que nonbran el Regazuelo á dis
tancia de metros del Rio Tovia y 
13 del de Fucncaliente.- he dispuesto 
se publique en este periódico oficial, 
á fin de que las personas que se cre
an agraviadas en el caso de que se 
le conceda el permiso solicitado, 
acudan á la Secretaría de este ¡ Go
bierno para que puedan tomar las 
noticias ¡que les convenga en el 
término de veinte diasjconlados des
de la fecha de su inserción, pasado 
el cual no se oirá reclamación algu
na. Logroño 7 de Junio de 1838 --- 
Francisco Paez de la Cadena.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

ËiupiazamiesBto.
Por el presente y en virtud ¡de provi

dencia de este Superior Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Valier, en con- 
ceplo de apoderado de D. Juan Nicasio 
de Áza, Contador que fué de la aduanado 
Aracibo en la isla de Puerto-Rico, para 
que en el término de *20 dias, que empe
zarán à contarse á los diez de publicado 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en esta Secretaría 
general por sí, ó por medio de persona 
competenleraente autorizada, á recoger¡y 
contestar el pliego de los reparos deduci
dos en el examen de las cuentas de la es- 
presada aduana. respectivas al año de, 
1852,- en la inteligencia que trascurrido' 
dicho término .‘¡in haberlo verificado, le. 
parará el perjuicio que. haya lugar. Madiid 
i." de Junio de 1858.—Él Secretario ge
neral, J. Ai. de Ofrorno.—Insértese.— 
Paez de la Cadena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Logroño.
La Dirección general de consumos ca- 

sas de JHoneda g JHinas con fecha 22 de 
Abril próximo pasado oie dice lo siguiente.

«El art. 8.“ del Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1836, asi como el 178 de 
la Instrucción de 24- del mismo mes y año, 
facultan mútuamente á la Administración 
y á los pueblos para anunciar el desahu 
cío de los cupos por razon de consumos, 
antes de primero de Julio de cada año, y 
de esto toman preteslo algunas municipa
lidades según se vió en el año próximo 
pasado, para abstenerse de ofrecer canti
dad alguna ó hacer un ofrecimiento de lo
do punto inadmisible.zz:La Dirección en 
su vista se cree en el deber de encargar á 
V. 8 muy particularmente haga saber á 
los Ayuntamientos, por medio de anuncios 
que se insertarán en 1res números segui
dos del Boletín oficial, que lodo desahucio 
á qúe no acompañen los datos y noticias 
que dispone el art. 182 de la citada Ins
trucción, y en que no se lije, según en el 
mísmo se previene, la cantidad que haya 
de satisfacerse, ó se determine una que 
no esté en armonía con la riqueza, vecin
dario y demas circunstancias de la pobla
ción, se tendrá como nulo y de ningún 
valor ni efecto por hacer imposibles las

conferencias que dispone el art. 185, la 
subasta 234 y la elección que establece el 
párrafo 2.° del 249, y' quedará obligado 
el pueblo al pago del mismo cupo que 
venga rigiendo en el año actual.—Al pro
pio tiempo y fiara evitar las dudas y con
sultas promovidas antes do ahora sobre la 
inteligencia del art. 232 de la Instrucción 
debe advertir la Dirección á V. S. que la 
facultad que en el mismo se consigna para 
adquirir, durante el curso de las subastas, 
el encabezamiento, es y se entiende úni
camente respecto de los Ayuntamientos 
cuyos pueblos tienen el derecho de la ven
ta esclusive al por menor, según el 250 á 
que aquel se refiere. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 22 de Abril do 1858. 
=P. S.—Pedro Pastor Maseda.

Lo que se [hace saber á los pueblos de 
esta provincia en curtipltmienlo de lo que 
previene la diada circular. Logroño'5C 
de Mago de /858.= Diego Fernandez 
Segura,—Insértese.—Paez de la Cadena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE REN
TAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

Para que esta Administración principal 
pueda dedicarse con fruto á investigar 
los medios mas ajtropósRo de elevar los 
rendimientos de las rentas puestas á su 
cargo á la altura que so promete el Go
bierno de S. M. y á que tiene derecho el 
Tesoro público, uno de los elementos con 
que principalmente tiene que contar es 
con el conocimiento de las circunstancias 
que concurren en lodos sus subalternos.

A este fin y al de proponer oportuna
mente á la Dirección general del ramo con 
arreglo á la Real órden de 6 de Agosto 
último la provision de los Estancos que 
vayan resultando vacantes, la Adminis
tración previene à los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que én el 
momento en que vacare cualquiera de los 
del término de su jurisdicción autoricen 
bajo su responsabilidad una personado re
conocida moralidad y garantía que interi
namente le sirva, dando cuenta sin pérdi
da de tiempo de esta medida así como de 
la persona agraciada á esta administra
ción principal y á la Subalterna de que 
que defienda el estanco provisto, haciéndolo 
desde luego de las vacantes que hubiere 
al presente con las espresadas circuns- 
lancias.

La Administración espera del celo de 
los Sres. Alcaldes cubrirán la espresada 
formalidad con la mas esquisita puntuali
dad evitando asi la responsabilidad que en 
su dia se exigirá á los que demuestren li- 
biezaen este servicio que tan poderosamen
te puede contribuirsese llena acertadamen
te á acrecentar los ingresos de las rentas de 
Estanco. Logroño 31 de Mayo de 1858.==' 
El Administrador, Pascual L. de Longoria. 
—Insértese de la Cadena.

ADMINIS! RACION PRINCIPAL DE PRO 
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No pudiendo tener lugar el dia 13 
del corriente mes la subasta en ar
rendamiento de las tierras proceden
tes del Cabildo Catedral y Parro
quiales unidas de la ciudad*de Cala
horra anunciada en el Bolelin ofi
cial de la provincia del Lunes 31 de 
Mayo último, á causa de ser dicho 
dia el designado por Real decreto 
para el llamamiento y declaración 
de soldados, á cuyo acto improrro
gable deben asistir indispensable
mente los funcionarios ante quienes 
debía verificarse aquella en la refe

rida ciudad, se suspende el remate 
hasta el dia 18 del mismo.

Lo que se hace público por medio 
del Bolelin oficial, para conoci
miento de los que quieran interesar
se en dicho arriendo. Logroño 3 de 
Junio de 1838. — P. L, Marceliano 
Lejarraga.^lnsértese, Paez de la 
Cadena.

D. Juan de Árdanaz, Auditor de guer
ra honorario g Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Logroño g su Parti
do.

Hago saber: Que en este Juzgado y á 
instancia de 1). Benigno Lacorzana, Pro
curador del mismo, á nombre y con po
der de I). Bonifacio y D.’Juliana Muñoz, de 
esta vecindad, se há proboeado el corres
pondiente juicio de Testamentaría de los 
bienes quedados al fallecimiento de I). 
Francisco' Javier Muñoz, Escribano y ve
cino que fué de esta laudad, y en su vir- 

. lud, flor auto (le este dia, teniendo por pre
venido el juicio, se ha acordado la inter- 
vencion del caudal del finado, y que so con
voque á junta á cuantos se crean interesa
dos en esta Testamentaria, á fin do acor
dar lo conveniente acerca de la Adminis
tración custodia y conservación del cau
dal, señalando para ella el dia veinte y 
ocho del próximo mes de Junio, y hora de 
la's diez do su mañana en la sala audien
cia di-* est Juzgado.

Por tanto, cito llamo y emplazo a lodos 
los que se crean con derecho á los bienes 
do dicha Teslamcularia para que a- 
cudan á mostrarse parle por medio de pro
curador, autorizado en competente for
ma, y asistan á la Celebración de dicha 
junta en el dia y hora señalado, bajo aper
cibimiento de queen otro caso^ ies¡parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y ocho 
= !uan de Ardanaz. —Por mandado de su 
señoría, Félix Martinez.

Parte no oficial.

ËL HE
Sîî5>lâî>«ecie pro* 

diiííCBoaaes

La mas barata de cuantas se han 
conocido hasta el dia.

OBRAS PUBLICADAS.

La infanta DOÑA TERESA, Original. For
ma un hermoso torno en 8 “ mayor do 
350 ¡láginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, banca de porte.

El DEMONIO DE LOS BOSQLES. Obra de 
costumbres. Un tomo en 8.° mayor de 
336 fiágínas. En 'Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo ENAMORADO. Original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8.“ ma
yor (lo 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias,

Ell'^bo blanco, de Paul Feval. Un lo
mo en 8.“ mayor de 338 páginas. En 
Madrid cinco reales y seis en provincias.

Los FANFABRONES DEL REY. Uu tomO en 
8.” mayor de 340 páginas. En Madrid 
seis reales y siete en provincias.

Guia de Madrid.=Calendario para 
1838. Contiene una explicación de 
lodo lo notable que encierra la córte y 
otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un lomo de 280 
páginas. En Madrid y provincias cuatro 
reales.

í Andrés.—UN RAMOdr jazmines. Te 
imos en“ prensa esta bonitísima obra'

Jorge Sand, cuya impresión leim¡ 
remos brevemenle. Formará un 1«

I en 8.“ mayor dé 480 páginas, ó sejJ

I entregas, que á razon de 2 cuartos & 
una en Madrid, y 2 y medio en las 
vincias francas (Je porte, vendrá i':; 
portar la obra completa, 6 rs. y 
dos^maravedises en Madrid, y 8 riji 
veinte y ruiatro marav dises en las ni 
vincias. jJ

PUNTOS DE.VE-NTA í

En Madrid,'' en la AdminislraciÍ 
plaza de Anión Martin, núm. 97 f 

En provincias en casa de ¡los corrí 
fionsalesde la empresa^ Pn ^las prií 
pa'es fibrerías del reino. f

También puc'de solicilarse la comí- 
de todas ó (le cualquiera de las obras! 
dicadas por medio de carta dirigida i 
D. Manuel Ginés Hernández, acomf 
ñando’el’imporlc del [pedido en । ¡ 
librancila ó en sellos de íranqueo. ;—

Cuanto quisiéramos manifestar pj ; 
la recomendación de.lan preciosa bibSf I 
teca, sería poco comparado con su an ; 
na (! interesante lectura; bastará quei ; 
gamos que habiendo leído algunas obn l 
las ballamosj en un lodo conformpsj 
gusto de la época, siendo lo mas escoj 

DEldo y selecto de cuanto vemos fiublicfi 
en este genere de escritos. Ai dar 
florido lengnage en la narración de l 
detalle,?, hallamos un interés siimaiiiF 
le grande por ver los resultados del dí 
senlace, encadenando podemos decii^'. 
sin exageración, al lector á la leclura¿^^^^ 
los capítulos, en términos, de no poJr^ 
desprenderse del libro qué, tiene enlrj^^^^ 
manos. f La

Los|aíicionados á.wnovelas, hallawC*'^® 
seguramente compensado el insigriificü^&íut 
le precio de su co.ste, con el mérito q,libre 
en esta preciosa y escogida bibliotetrigo, 
resalta; y sin’géncro de duda se habías s 
rán satisfechos de haber invertido su difçg 
ñero para la adquisición de ellas. |

Nada podemos añadir à lo dicho, pui^ 
lo qu(' las infinitas susm ici mes que 
van haciendo, demuestran lo bastaiih p 
que los aficionados á la lectura han l(i 
grado sus deseos al conseguir la|a(lq«1 
sicion de tan elegantes producciones B(í 

Se admiten los pedidos y suscricionJacioi 
eii esta Ciudad, en la Imprenta y Libndo el 
ría de D, Domingo Ruiz. 

í ■
(le su

respe 
,año, 
cionCompra de la Deuda del personal 

demás créditos contra el Fstadc.i\f[éi‘
la!, l

En Haro en la calle de Sajál pú 
Agustin número 24, olicinS^ed 
de LA MUTUALIDAD y D* « 
TUTELAR, en el acto y á J ™ 
molestias se pagan á preci<t¿ 
los mas ventajosos, TíluW 
del Personal, AmortizabledI 
i.^ y 2.^ clase, Material óe| ? 
Tesoro preferente ó no, pei| 
con interés y demas papf 
del Estado. , El

También se recogerán eih’os 
Madrid de las oficinas cenp’^’ 
traies créditos del Estado 
una pequeña retribución, 

i :pori

LOGROÑO.-'IMPRENTA DE RUI
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